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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESID ENCIA  DEL G O BIERN O
O rden de 12 d e diciem bre de 1944 por la que se no m b ra 

Vocal del Consejo Superior G eográfico al Coronel de 
la Escala d e l Aire del A rm a de Aviación don P ascual 
G irona O rtu ñ o .—P ág in a  9416.

O tra  de 12 de diciem bre de 1944 por la que se d ispone 
que la  Sociedad de F o m e n to . de la C ría  C a b a lla r-d e  
E sp añ a  y todas aquellas o tras  de C arreras  de Caballos 
qué perciban  subvenciones del M inisterio del E jército , 
q u ed a rán  bajo  ía exclusiva tu tela e inspección de  dicho 
M  n is ten o .—P ág in a  94)16-;

O tra  de 12 de diciem bre de 1944 por la  que se conceden 
ascensos en -corr¡da reg lam en taria  de escalas e n . el 
Cuerpo Técnico A dm inistrativo  del Consejo 'de E stado. 
P ág in as 94.16 y 9417.

O tra  de 12 de diciem bre de 1944 por la  que se dec lara  
«m uerto  en cam paña»  a  don Jo aq u ín  Ju v e  Baige-t Car_ 
tqro  u rbano ÍT com prendida &u esposa doña C a ta lin a  
R odrigo PelUcer efi los beneficios de la Ley de 1941.— 
P á g in a  9417. 

Oedenes de 12.de d iciem bre de 1944 por las que ce nom 
b ra n  Fiscales Provinciales de T asas de M urcia y cá ce re s  
a  don H iginio B arto lom é S anz y d o n  B en jam ín  G d 
Sáez.—P ág in a  94T7.

O rden d e  13 de diciem bre de 1944 p or la que Se m odifica
 el precio en  origen oei café de la  G u inea E spaño la .— 

P á g in a  9417.

M IN IST E R IO  DE LA G OBERNACION
O rden de 14 diciem bre de  so b re  g a ra n tía  de los 

derechos del E stado  y C orporaciones a l  p roducirse  la  re
versión de la  R ed Telefónica Provincial d e  G uipúzcoa. 
P ág in as 9417 y 9*418.

M IN IST E R IO  DEL E JE R C IT O
D estinos.—O rd en  de 1,1 de d iciem bre de 1944 por La' que 

causa, b a ja  en  el Servicio d e In tervenciones el T en iente 
de C om plem ento' dé in fa n te r ía  d o n  Salivador M artín  
M a rtin  por. h a b e r  sido destinado  &1 R egim ien to  de 
Fortificaciones nú m ero  5.—P á g in a  9418.

M IN IST E R IO  DE JU ST IC IA
O rden de 4 de noviem bre de 1944 p o r lia q u e .se  concede la  

lib e rtad  condicional a  noven ta y nueve penados.—P á 
g in as 9418 y 94*19.

M IN IST E R IO  DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 15 de noviem bre de 1944 por la que se dan  los 

co rrespondien tes ascensos, en  el Escalafón de C a ted rá 
ticos n u m erario s  de _ U niversidad.—Pág-ina 94)19.

O tra  d e  16 de noviem bre de 1944 por la qüe so n o m b ra  
C a ted rá tico  de la  U niversidad de V alencia a  don  
Jó aqu in  C a ta lá  de A lem any.—P ág in a  9419.

O tra  de 16 de noviem bre de  1944 por la que se n o m b ra  
C a ted rático  de la U niversidad de Oviedo a don A n to n io - 
E spurz S ánchez .—P áig an  9419.

O tra  de 16 de noviem bre de 1944 por l a  que ge n o m b ra  
C ated rático  de la  U niversidad de G ra n a d a  a  don José  
G arc ía  S an tesm ases.—P ág in a  9419.

O tra  d e  22 de noviem bre de 1944 por la que so n o m b ra  
P rofesor especial in te rin o  de «Solfeo y T eoría M usical» 
del C onservatorio  de Música y D eclam ación de M álaga 
a  don Francesco Jay ié r  U tre ra  F ig ue ro a .— P ág in a  9426;

O tra  de 23 de noviem bre de i 944 por la Que se sep a ra  
defin itivam ente de su cargo al A yudante ca rp in te ro  
del Museo N acional dea P rad o  don  H erm inio Albí 
C andel.— P ág in a  9420.

O tra  de 23 de noviem bre de 1944 por la que' se no m b ra 
el T rib u n a l que h a  de Juzgar las cpcsic:ones a la  cá te 
d ra  de «Q uím ica orgáfiiea ap licada a la F arm acia» , de 
la F acu ltad  do, F a rm acia  de  .la U niversidad d e S antiago . 
P ág in a  9420.

O tra  de 27 de nov 'em bre d e 1944 por la que se produce 
m ovim iento  de escalas en el E scalafón de C a ted ráticos 
num erarios de In s titu io s  Nacionales de E nseñanza Me
d ia .—P ág in a  9420.

O tra  de 4 de diciem bre ce  1944x por >la q u e 's e  d ec lara  
jub ilado  al C a ted rático  n u m erario  ¿,e \ in s ti tu to  N acional 
de E n señ an za’ M edia «Goya», de Z aragoza, don Ju an

 F ernández A m ador los R íos.—P á g in a  9420.
M IN IST E R IO  DE OBRAS PU BLICAS

O rden de 4 de d iciem bre de 1944 p o r la  que se ap ru eb a  
el R eg lam ento  de ap licación de la  Ley de T rulebuses.— 
P ág in as 9421 a  9428.

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL
JU STIC IA .—D irección Gen era l de Ju stic ia .—Convocando 

concurso  p a ra  proveer la. púaza de S ecreta rio  de la  
A udiencia P rov incia l de Logroño.—P á g in a  9428.

H A CIEN D A .—D irección G eneral de T im bre y M onopolios 
(L o terías).—A djudicando a  la s  doncellas que se c itáp  

ios cinco prem ios de 125 pesetas ca d a  uno, asignados 
a  las acogidas en  los estab lecim ien tos de B eneficencia 

 Prov incia l d e M adrid .—P á g in a  9428.



P á g i n a  9 4 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 diciembre  1944

[(Lotería NacionaJ). — Nota de los números y poblacio
nes a que han cor respondido Jos 13 premios mayores 
de cada una de las seis series del sorteo celebrado 
el día 14 del actuiaü.—Página 9429. '

INDUSTRIA Y COMERCIO—Subsecretaría de la Mari
na Marcante.—Anunciando la. provisión reglamentaria 
en. propiedad de la Auxiliarla de «Matemáticas», va
cante en la- Escuela Oficial de Náutica- de Bilbao.— 

7 Página 942/8.
• OBRAS PUBLICAS. — Dirección General de Ca-minos 

(Construcción y explotación. Estudios y Construccio
nes).—Adjudicando a don Francisco Peña López la &u-

^basta de las obras de «Ensanche y modificación de 
trazado det tramo de Aguí lar a Puente Geni], trozo 
pilonero dei camino comarcal de Montero' a Puente 
Genil.»—Página 9429.

Dirección Genera1 de Obras Hidráulicas.—Anunciando se
gundo concurso de las obras de toma y conducción de 
aguas para el abastecimiento de Alcalá de Henares.— 
Página 9429. '

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4859 a 4874.

GOBIERNO DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 12 de diciembre de 1944 
por la que se nombra Vocal del Con
sejo Superior Geográfico al Coronel 
de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación don Pascual Girona Or
tuño . 
Excmos. S res .: De acuerdo con lo 

que dispone el -artículo 4.° ¿e la Ley 
de I18 de marzo de 1944 por la que se 
da nueva estructuración y dependen
cia al Consejo Superior Geográfico, 

Esta Presidencia* ha tenido a bien 
nombrar Vocal ael citado Consejo Su
perior a don Pascual Girona Qrtuño, 
Coronel de la Escala del Aire del Ar
ma de Aviación y Jefe qeil Servicio 
Cartográfico del Aire.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y* efectos consiguientes.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 12 de diciembre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

ORDEN de 12 de diciembre de 1944 
por la que se dispone que la Socie
dad de Fomento de la Cría Caba
llar de España y todas aquellas 
otras de Carreras de Caballos que 
perciban subvenciones del Ministe
rio del Ejército, quedarán bajo la 
exclusiva tutela e inspección de dicho

 Ministerio.
ExCmo. S r . : En Decrp^o de doce 

de enero de 1040 se estableció que la 
actuación de la Sociedad de Fomento 
d* la Cría Caballar de España había 
¿e ser en beneficio exclusivo ^e.nues
tra  agricultura y de las necesidades 
de La defensa nacionaí. ' 

lia  singularidad de esta actuación

debería traer consigo Ja dependencia 
únicamente a la Autoridad encargada 

vd© velar por la conservación y mejora 
de nuestra ganadería caballar y así 
lo pretendió el Decreto -citado.

En disposiciones <*e la Delegación 
Nacional de Deportes, tanto lia So
ciedad de Fomento de la Cría Caba
llar como las oemás de Carreras de 
Caballos, se encuentran sometidas ,a 
dicha Delegación, resultando de ello 
una doble dependencia, que es conve
niente evitar. . '

Pudiera, por otra parte, suceder 
que las Sociedades de Carperas de 
Caballos, además-' de su misión gana
dera fundamental, tuviesen, activida
des deportivas que conviene sean vigi
ladas por ia Organización correspon
diente.

Por do expuesto, a propuesta del Mi
nisterio del Ejército, esta Presidencia 
ha resuelto:

Primero.—La Sociedad de Fomento 
de la Cría Caballar de España y to
da? aquellas otras de Carreras de Ca
ballos que perciban subvsnciones del 
Ministerio del • Ejército ' quedarán ba
jo la exclusiva tutela inspección de 
dicho Ministerio, en la forma que para 
aquella Sociedad determina el Decre
to de 12 de enero de 1940.

Segundo.—El .Consejo Nacional de 
Deportes, en la forma que. estime con
veniente, Resignará un representante , 
en cada una de las Juntas Directivas 
de ¿stas Sociedades, encargado de vi
gilar el cumplimiento de los precep
tos deportivos, en el caso de que rea- . 
ltcen actividades de ¿sta clase.

Lo que comunico a W . EE. pa ra  
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. , v

Madrid, 12 de diciembre de 194¡4.~ 
P.- D., el Subsecretario, Luis Carrero ,

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Delegado Nacional de Deportes*

ORDEN de 12 de diciembre de 1944 
por la que se conceden ascensos en  
corrida reglamentaria de escalas en 
el Cuerpo Técnico Administrativo del 
Consejo de Estado.
limo. S r .: Vacante la plaza de Auxi

liar Mayor del Consejo de Estado, por 
fallecimiento d^ D. Luis García y Gar
cía, que la desempeñaba, esta Presi
dencia, de conformidad con lo precep
tuado en el Reglamento de 10 de enero 
de 1905, ha tenido a bien disponer se 
lleve a efecto la correspondiente co- 
rndSi de escalas erf el Cuerpo Técnico 
Admináotrafivo del Consejo de Estado, 
concediendo los sigu.entes ascensos: 

Auxiliar Mayor del Consejo de Esta
do, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas y antigüedad, pura todos 
los efectos, de 29 do noviembre del Co
rriente año, s’guiente día al en que so 
produjo la vacante que lo motiva, a don 
Antonio Beascoecfiea Medrano.

Auxiliar Mayor segundo del Consejo 
de Estado, Jefe de Negociado de prime, 
ra clase, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas y antigüedad, para "todos los 
e fe c to s de 29 de noviembre del corrien
te año, a don Moisés Guillamón Gui- 
liamón, en la-vacante' producida por 
ascenso de don Antonio Beascoechea 
Medrano.

Auxiliar primero del Consejo de Es
tado, Jefe de Negociado de segunda 
ciase, con el sueldo_ anual de 8.400 pe
setas y antigüedad^. para todos los 
efectos,- de 29 de noviembre del corrien
te año, la don Manuel Esoartín Morán, 
efi vacante producida por ascenso d’e 
don Moisés Guillamón Guillamón.

Auxiliar ̂ segundo del Consejo de Es
tado, Jefe de Negociado de tercera cío. 
te, con ed sueldo anual de 7.200 pees- 
tas, a doña María pilar Pérez López, 
con antigüedad, para todos los ©íedtoa, 
de 29 de noviembre del corriente año* 
en vacante producida por ascenso de 
don Manue] Esoartín Morán.
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Auxiliar tercero del Consejo de Esta-1 
do, Oficial de Administración Civil de ¡ 
primera clase, con el sueldo anual ‘ 
de 6.000 pesetas, en vacante pro- ¡ 
ducída por ascenso de doña Ma- ' 
ría Pilar Pérez López, a don Luis i 
Bulbontín Gutiérrez, excedente de 
esa categoría que tiene concedido ej 
reingreso por Orden de esta Presiden
cia fecha 29 de enero del corriénlte año.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchog âños.
•' Madrid, 12 de diciembre de 1944.—- 

P.-D., el subsecretario, Luis Carrero.
' Hmo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 12 de diciembre de 1944 
por la que se declara «muerto en 
Campaña» a don Joaquín Juve Bai
get, cartero urbano, y comprendida 
su esposa, doña Catalina Rodrigo 
Pellicer, en los beneficios de la Ley 
de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado del 

expediente instruido para averiguar 
las causds d e l, fallecimiento de don 
Joaquín Juve Baiget, a efectos de su 
declaración de «muerto en campaña», 
solicitada por su esposa,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe emitido por 
el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar y con la propuesta, formulada, por 
el Ministerio del Ejército, 'ha tenido 
a bien declarar «mu-erto en campa
ña» al expresado don Joaquín Juve 
Baiget, cartero urbano, y comprendi
da su espbsa, doña Catalina Rodrigo 
Pellicer, en jos beneficios de la Ley 
de 11 de julio.de 1941, sobre pensio
nes extraordinarias.

Dios: guarde a VV EE. muchos 
años.

Madrid. 12 de diciembre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros do Hacienda 

y del Ejército.

ORDENES de 12 de diciembre de 1944 
por las que se nombran Fiscales 
provinciales de Tasas, de Murcia y 
Cáceres, a  don Higinio  Bartolomé 
Sanz y don Benjamín Gil Sáez.

Excmos. Sres.: A propuesta del ílus- 
trísimo señor Fiscal superior de Ta
sas, y con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 30 de septiembre de 1940, 
artículo 22 dol Reglamento provisio
nal dictado para su aplicación y apro
bado por Orden de 11 de octubre del 
mismo año.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Higinio Bartolomé 
Sanz, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Al-

 bacete, pase a prestar sus servicios,
 en comisión, a la Fiscalía superior 
 de Tasas, con el cargo de Fiscal pro- 
 vincial, de Murcia, cdntinuando per- 
! cibiendo sus haberes en la forma qiíe 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 12 de diciembre de 1944.— 
D., el Subsecretario, Luis Carrero.*

Excmos. Sres. ...

Excmos. Sres.: A propuesta del fius- 
trísimo señor Fiscal superior de Ta
sas, y con arreglo a lo depuesto en 
la Ley de 30 de septiembre de 1940, 
artículo 22 del Reglamento provisio
nal dictado para su aplicación y apro- 

 bado por Orden de 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Benjamín Gil Sáez, 
Juez de instrucción de áscerso, el cual 
se encuentra en la actualidad pres
tando sus. servicios, en comisión, en 
la Fiscalía Superior de Tasas, por Or
den de esta Presidencia de fecha 28 
dé agosto de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 242), co
mo Jefe de la Sección de Justicia de 
Ja Fiscalía de Sevilla, pase a prestar
los corno Fiscal provincial fie Cáceres, 
continuando percibiendo sus haberes 
en la forma que ha venido haciéndo
lo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para sú co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 12 de diciembre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 13 de diciembre de 1944 
por la que se modifica el precio, en 
origen, del café de la Guinea Es
pañola.

Excmo. S r.: Por Orden de esta Pre
sidencia, de fecha 25 de abril de 1944, 
So fijó el precio d£l café crudo proce
dente de la Guinea Española, en mue
lle de la Colonia, y el precio fiel ki
logramo de café crudo despachado de 
aduanas sobre muelle de cualquier 
puerto» peninsular independientemente 
de la calidad importada do Guinea Es
pañola.

Lós diferentes gastos que el precio 
del café lleva consigo hasta el consu
midor, establecen una desigualdad en
tro el precio real de venta al público 
y eLprecip a que resulta, que da lu
gar a enojosas complicaciones. Por 
otro lado, conservando el mismo pre
cio de venta al público, igual para 
cualquier punto de España y las Islas

Baleares, es factible, reajustando los 
precios a los diferentes intermediarios, 
mejorar el precio en muelle de Colo
nia, con las ventajosas consecuencias 
que para la economía de aquella, pose
sión española habrán de resultar.

En su virtud, a propuesta ' de la 
Junta Superior de Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer lo que sigue:

.Primero. El precio del kilogramo 
de café en muelle de la Colonia, será:
«Liberia»  ...............  12.22 ptas. kg.;
«Robusta» ........... ....... 12,72 » »

t Segundo. El precio unificado a que 
el agricultor tiene que facturar al to- 
rrefactor para el café crudo, indepen
dientemente del sitio, a consumidores 
de la Península e islas Baleares, será 
de 16,95 pesetas por kilogramo.

Tercero. El precio unificado de 
venta al público en cualquier lugar 
de la Península e islas Baleares será 
de 23 pesetas kilogramo.

Cuarto. El beneficio industrial vi
gente al torrefactor es de 1,28 pese
tas por kilogramo de calé tostado, 
siendo el margen' de manipulación y 
tueste 0,26 pesetas por kilogramo de' 
café crudo. La merma admitida por 
♦ueste será del 17 por 10*0 como má
ximo.

Quinto. El beneficio a los detallis
tas por kilogramo de cáfé tostado será 
de una peseta.

Srxto. Cuando los impuestos muni
cipales carguen sobre el café crudo, la 
repercusión en el precio del tostado, 
se calculará teniendo en cuenta la 
merma máxima admitida en el punto 
cuarto.

Séptimo.—Quedan derogadas cuabtas 
disposiciones se opongan al contenido 
de esta Orden.

Dios guarde a V. E.. muchos, años.
Madrd. 13 de diciembre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y

Comercio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
sobre garantía de los derechos del 
Estado y Corporaciones al producir
se la reversión de la Red Telefónica 
Provincial de Guipúzcoa.

limo. Sr.: En garantía de los fiere- ! 
chos que puedan corresponder ai Es
tado y Corporaciones o Entidad con
cesionarias al producirse la reversión 
de la Red Telefónica Provincial de 
Guipúzcoa, que debe someterse a rew - 
solución del Consejo de Ministros*
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Vengo en disponer:
Primero. El día 16 del presente 

mes de diciembre, a las veinticuatro 
horas, la Diputación Provincial cerrará 
sus cuentas^de explotación de la red 
telefónica provincial de Guipúzcoa.

Segundo. Desde las cero horas un 
minuto del día diecisiete del presente 
mes hasta la fecha en que tenga - lu
gar la entrega efectiva de la red tele
fónica provincial, la Diputación de 
Guipúzcoa continuará la explotación 
como en la actualidad, pero por cuen
ta de quienes en su. día hayan de re
cibir las diversas líneas y estaciones de 
aquella red, debiendo abrir, desde el 
principio de d.’cho día diecisiete, cuen
tas separadas de explotación para el 
servicio interurbano y para el urbano, 
que serán sometidas a resolución de 
este Ministerio en caso de desacuerdo 
entre las partes interesadas.

Tercero. La asignación del cargo y 
data d- las referidas cuentas, que co
rresponda a cada uno de los nuevos 
concesionarios, si los hubiere, se hará 
en su día, teniendo en cuenta ios ele
mentos de la red provincial que a 
cada uno se transfieran, en virtud 
de la resolución - del Consejo de Mi
nistros sobp la reversión.

Cuarto. La documentación prevenida 
por las órdenes de la Dirección 

General de Correos y Telecomunica
ción de 11 de diciembre de 1943. que 
se acompañará en su día a las actas 
de entrega de la red interurbana 'y 
de las redes urbanas, deberá ultimar
la la Diputación de Guipúzcoa y te
nerla dispuesta para el momento en 
que se ordene la entrega efectiva de 
su concesión.

Quinto. Durante el tiempo que la 
Diputac.'ón de Guipúzcoa tenga a su 
cargo la explotación de la red tele
fónica provincial, por cuenta de quien 
la suceda, cuidará aquella Corpora
ción de que el servicio s.’ga prestán
dose con la debida diligencia, sin que 
sufra perturbación alguna por* esa 
causa.

Sexto. Queda V. I. autorizado para 
d ctar las instrucciones que conside
re necesarias para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y  PERSONAL

Destinos
ORDEN 11 de diciembre de 1944 

por la que causa baja en el Servi
cio de intervenciones el Ten iente de 
Complemento de Infantería D, Sal
vador Martín Martín, por haber sido 
destinado al Regimiento de Forti
ficaciones número 5.

Por haber sido destinado al Regi
miento de Fortificaciones número 5, 
ei Teniente de Complemento de In
fantería don Salvador Martin Mar
tín, causa baja en el Servicio de In
tervenciones, cesando en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 28 
de septiembre de 1(989 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid, II de dicieffhJbne de 1944.

ASENSLO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 4 de noviembre de 1944 
 por la que se concede la libertad 

condicional a noventa y nueve pe
nados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del bene
ficio de libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de. 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
primero de abril de 1941 y 16 de oc
tubre de 1942, Ordenes ministeriales 
de 10 de junio de 1940, 23 de octubre 
de 1942, Decieto de 17 de dic.embre 
de 1943 y Orden circular de esa Di
rección General de Prisiones de 15 de 
abril de 194/1,. en relación con la Ley 
de 23 dé julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, con lá liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes penados, 
quienes podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden:

De los Talleres Pérpteinciários dé 
Alcalá de Henares: Santiago de la 
Cruz Touóhard.

Del Reformatorio de Adultos, de 
Alicante: Luis Soto Agüera, Juan Gar
cía Todoli, Carmen Segura Tulltda.

De la Primera Agrupación de Colo
nias Penitencialias Militarizadas, Dos 
Hermanas: Abundio Pardo Núñez, In- 

• dalecio Díaz Ruiz* Alberto Fernández 
García.

De la Sexta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas Dos Her
manas: Vicente García Martin, Juan 
Florencio Haro Barbero.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Diego López Jiménez, Estanislao Ríos 
Delfa.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Antonio Moreno Otero.

De la Prisión Especial de Mujeres, 
Gerona: Teresa Vi la Pujol.

Do la Prisión .Central de Guadala- 
jara: José Merlet Mallada, Tomás Gó
mez Romero, Angel Fernández Pérez,

! José Navarro Vergara, Salvador Ra
mírez Chacón. Fabián García Espino
sa, Ramiro Piaza Escam’lla.

Del Reformatorio de Adultos, de 
Ocaña: Manuel Vargas Rubio, Ger
mán Calvo Zarzoso, Carlos Alvarez Iz
quierdo, Pedro Fernández Diez, Ju
lián Jalvo Sanz, Santiago Andrés Cor
tes Juan García Velasco, Canuto So- 
riano Giménez. .

Del Sanatorio Penitenciario S a n  
Cristóbal, Pamplona: Manuel Sevilla 
Povéda.

De lo Prisión Central del Puerto de 
Santa Maiía: Manuel Prado Martínez, 
José Castellón Molina, Pablo Moral 
Alba, Manuel ALdana Gordillo Jesús 
Alonso dei Pozo, Francisco Serrano 
González, Juan Torres Cobos, Emilio 
Martínez Taboada, Francisco García 
Vela.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Alberto Alcantari
lla Carbó, Daniel Ibáñez Bartoll, En
rique Esteban Julve, Casimiro Tous 
Pedra.

Del Refo:matorio Especial de San
ta María ¿ei Puig, Valencia: Manuel 
Blasco Aleixandre.

De la Prisión Especial de Santa 
Rita: Higinio López Hernández.

Del ¿Sanatorio Antituberculoso Peni
tenciario, Segovia: Sofía Núñez Ma
yoral.

De la Prisión Central de Yeserías: 
Manuel Aguilar Barba, Francisco AJar- 
cón Contréras, Carlos Lirón Domín
guez, Enrique Ayo García, José Ma
ría Vázquez Salasola, Enrique Villal. 
ba Pagnón, Julio Fernández Barrejón, 
Vicente Vara Domínguez.

De la Prisión Provincial de Bada- 
joz: Sebastián Gamito González.

De la Prisón Provincial de Bilbao: 
Matilde Sáez Villate, Daniel IPéreZ 
Fernández, Benigno Crespo Cobo.

De la Prisión Provincial de Bur
gos: Damián Santamaría Muñoz.

De la Prisión Provincial de Casteu



N ú m.  3 5 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 4 1 9

llón: Dolores Bosquet Martí, María 
Mupdina Monero, Encarnación Sega- 
ira Trille.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Cándido Tello Organero, Ramón 
Rodrigo . Rodrigo, Santiago Jiméno 
Mendoza.

De Ja prisión Provincial de Córdoba: 
Francisco Polo Panadéio.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Domingo Parada Fouce.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Antonia Olivares Alfonso.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Francisco Mora Capilla.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Camilo Iglesias Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Ma
drid: Vicente Tomás Calatayud, Fer
nando Romero Fernández.

De la Prisión Provinc’al de Orense: 
Eugenio Esipiñeira López, Francisco 
Fimentel León, José González Ruano, 
Diego Arer.as Zafra.

De la Pris-'ón Provincial de Pam- 
p’ona: Pedro Herranz Maitín.

Do la Prisión Provincial d« Santan
der: José Saiz López, Juan Ruiz Lo
renzo. \

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio Rodríguez Serrano, Manuel 
Chía Fernández.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Angel García Guillén.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Hipólito Jordár Claver.

De la ‘ Prisión  ̂Provincial de Valla
do lid: Ezequiel Vela seo Ledesma, Ma
nuel Morales Pujazón.

Do la Prisión Provincial de Zara
goza: José Villuendas Moreno.

De la Prisión de Partido de Guadix: 
Eduardo Olmos Izquierdo.

De la Prisión de Partido de Man- 
resa: Luis Cortada Font, Pedro Enrich 
Miserach, .Marcelino Solé Safónt.

De la Prisión de Partido de Novel- 
da: Juan Vega Fernández. .

Del Destacamento Penal «Pozo Fon
dón»: José Ballesta Vázquez.

Del Destacamento Penal de Pas: 
Justo López Moreno.

De la Prisión Naval Militar Case
ría de Ossio: José Murciano Cañas.

As;mismo Su Excelencia ed Jefe del 
Estado, 'que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los in
formes emitidos por las respectivas 
autoridades locales, el beneficio de li
bertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes penados:

Do la Sexta Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, Dos 
Hermanas: Casiano Díaz López, Juan 
Maldonado Sánchez.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Arcadio Badenes 
Calvo, Francisco Guerrero Peña.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Demetrio de la Campa Solera,

De la Prisión Provincial de Valla
do! id. Francisco Hidalgo Hidalgo, Juan 
Padilla Mi'lán. '
• Del Destacamento Penal de Vega de 
Pas: Germán Higuera Navarredonda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944. ' 

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de noviembre de 1944 
por la que se dan los correspondien- 
tes ascensos en el Escalafón de Ca- 
tedráticos numerarios de Universi- 
dad.

limo. Sr.:, Por Orden de 31 de oc
tubre último se concedió la excedencia 
voluntaria en su cargo al Catedrático 
de la Universdad de Madrid, exce
lentísimo y reverendísimo señor don 
José López Ortiz, Obispo de Túy, P°r 
lo que existe una vacante en el Esca
lafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad a qué pertenece, y en su 
virtud,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la correspondiente corrida de esca
las y, en su consecuencia, ascienda a 
la mencionada sexta categoría, con el 
sueldo anual de 16.000 pesetas, don 
José Balén García, Catedrático de *a 
Universidad de Sevilla, y a la sépti
ma, con el sueldo anual de 15.000 pe
setas, don Francisco Javier Conde Gar
cía, Catedrático de la Universidad de 
Santiago. * ,

Los anteriores ascensos se entende
rán con efectos económicos del día 
primero del corriente mes, fecha si
guiente a la de la concesión de .la 
excedencia voluntaria que motiva la 
presente corrida de escallas, y serán 
referidos con cargo al crédito que fi
gura consignado en el primero, pri
mero, segundo, único, primero, del vL 
gente presupuesto de gástos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director' general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Catedrático 
de la Universidad de Valencia a 
don Joaquín Catalá de Alemany.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Joaquín Catalá de Alemany 
Catedrático numerarlo de «Fís-'cá teó-, 
rica y experimental» de la Facultad 
de Ciencias (Sección de Químicas) de 
la Universidad de. Valencia, con el ha
ber anual de entrada ,de doce mil pe
setas y demás ventajas que le conce
den las disposiciones vigentes.

Lo digo’a V. I. para su conocimien. 
to y demás efectos.

D-os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Catedrático 
de la Universidad de Oviedo a don 
Antonio Espurz Sánchez.
limo. Sr.: En virtud d̂  oposición, 

tumo libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Antonio Espurz Sánchez Cate- 
drát'co numerario de «Física teórica 
y experimental» de la Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas) de la 
Universidad de Oviedo, con el haber 
anual de entrada de doce mil pesetas 
y demás ventajas que le conceden las 
disposícJones vigentes.

Lo ĉ igo a V..I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Catedrático 
de la Universidad de Granada a don 
José García Santesmases.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don José García Santesmases Ca
tedrático numerario de «Física teórica 
y experimental»- de la Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas) de la 
Universidad de Granada, con el hsU 
ber anual de entrada de doce mil pe
setas y demás ventajas que le conce
den las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de ‘noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitarias,



P á g i n a  9 4 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 diciembre 1944
-------------------- :   - .—  -- f

ORDEN de 22 de nov i mbre de 1944 
por l a que se nombra Profesor Fs
pecial interino de «Solfeo y Teoría 
musical» del Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Málaga a don 
Francesco Javier Utrera Figueroa.

limo. Sr.: Por establecer el Decreto 
orgánico vigente de Consei va torios de 
15 de junio de 1942 que las enseñan
zas de «Solfeo» sean desempeñadas 
por Profesores especiales, y para el 
perfecto cumplimiento del indicado 
precepto,.

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Francisco Javier Utrera Figueroa, 
Profesor interino de «Solfeo» del Con
servatorio de Música y Declamación 
d e ’ Málaga, cese en su condición de 
tdl con la fecha de esta Orden y con
tinúe a partir^ de la misma sus servi
cios como Profesor especial interino 
do «Solfeo y Teoría musical» del ci
tado Centro, con el sueldo o gratifica
ción ánual de 5.000 pesetas, a cargo 
de- la partida -consignada en el capí
tulo 1.°, artículo 1.°, grupo 6.°, con
cepto 2.°, subconcepto 2.°, del vigente 
Presupuesto, distribuida p o r  Orden 
ministerial de 25 de septiembre de 
1943.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
f

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. * •

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la que se separa definitivamen
te de su cargo al Ayudante carpin
tero del Museo Nacional del Prado, 
don Herminio Albí Candel.

' lim o. S . : Solicitada la excedencia 
voluntaria por don Herminio. Albi 
C andel del cargo de Ay undante car
pintero del Musco Nacional del Pra
do, y no habiendo remitido la copia 
autorizada de su orden' de depura
ción que en su tiempo le fué pedida, 
y resultando que desde dicha fecha 
no ha vuelto a prestar sus servicios 
en el Taller del Museo Nacional del 
Prado ni la Dirección del mismo ha 
vuelto a tener noticias de ninguna 
clase del .señor Albi, a pesar del tiéni- 
po transcurrido, cerca de cuatro 
años,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar a don Herminio Albi Candel in- 
curso en el artículo 171 de la Ley de 
1857, separándole definitivamente de 
su cargo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN ' .
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a 
la cátedra de «Química orgánica 
aplicada a la Farmacia» de la Fa
cultad de Farmacia de la Universi
dad de Santiago.
limo. Sr.: Convocada al turno de 

oposición la cátedra de «Química or
gánica aplicada a ia Farmacia» de la 
Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Santiago,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el Tribuna] que habrá de juz
gar cicha oposición, y que estara cons
tituido en ,la  forma siguiente: 

Presidente: limo. Sr. don Angel 
Santos Ruiz, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Cándido Torres Gon- 
lález, don Jesús Sáenz / de Buruaga 
Sánchez, don Juan M. García. Mar- 
quina y don Jaime González Carrero, 
Catedráticos de las Universidades de 
Madrid, Granada, Barcelona y San
tiago, respectivamente.

Presidente suplente: limo. Sr. don 
Gonzalo Calamita Alvárez, del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas. * • N

Vocales suplentes: Don Gonzalo Ga- 
llas Novás, don Manuel Lora Tama- 
yo, don Manuel Gómez Serranillos 
Fernández, Catedráticos de las Uni
versidades d e Granada, Madrid y San
tiago. • 'respectivamente, y don José 
Rancdo Bravo, Académico de la Real 
de Farmacia.

,Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios -guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1944.

/IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general "de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de  27 de noviembre de 1944 
por la que se produce movimiento 

 de escalas en el Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.
limo. S r .: Vacante en- el Escalafón 

de Catedráticos numeraros de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media 
una dotación de veinte mil pesetas, 
perteneciente a la segunda categoría, 
por fallecimiento de don Celso Aré- 
valo Carretero, ocurrido €n -6 de los 
corrientes,

Este Ministerio, cumplido lo esta
blecido en. la Orden de 10 de enero 
del presente año, ha dispuesto el as

censo por movimiento de escala de los 
señores relacionados a continuación: 

Don José Caixés Gilabert, Catedrá
tico del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Reus, a "la segunda- 

| categoría y sueldo de 20.000 pesetas 
I anua-les. #

Don Arsenio Gallego Hernández, 
'ídem del de Cáceres, a la tercera oa-- 
j tegoría y sueldo de 19.000 pesetas 
, anuales, y con número duplicado, a 
1 la misma categoría y sueldo indicados,
! con Nicolás M*?.ssieu Matos, del de 
Las Palmas (masculino).

Don Angel Blázquez Jiménez, ídem 
del de Málaga (masculino), a ln cuar
ta categoría y sueldo de 18.000 pese
tas anuales.

Don Fernando Mascaró Carrillo, 
ídem del «Padre Suárez», de Grana
da, a la qu;nta categoría y sueldo do
17.000 pesetas anuales.

Don Joaquín Vela Gonzalo, ídem 
del «San Vicente Ferrer», de Valen
cia, a la sexta categoría y sueldo de
16.000 pesetas anuales.

Don Eduardo García Rodríguez, 
ídem del de Bilbao (masculino), a la 
séptima categoría y sueldo de 14.000 
pesetas anuales.

Don Victorino López González, ídem 
del de El Ferrol dal Caudillo, a la oc
tava categoría y sueldo de 12.000 pe
setas anuales, con efectos administra^ 
tivos y económicos del día 17 de no
viembre del año en curso, sigu'énte 
al del fallecimiento del señor* Aréva'lo 
Carretero.

Lo digo a V. I. para sp conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 4 de diciembre de 1944 
por la que se declara jubilado al 
Catedrático numerario del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media « Go- 
ya», de Zaragoza, don Juan Fernán
dez Amador de los Ríos.
limo, s^ .:' Por haber cumplido en 

eJl día de hoy la edad reglamentaria 
para su jubiladón,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda a don Juan 
Fernández Amador de los Ríos, Cate
drático numerario de «Geografía e His
toria» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Medta- «Goya»,, de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 d^ diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Fmo. Sr. Director general de, Ense

ñanza Media, -
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M I N I S T E R I O  D E 
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 4 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el Reglamento 
de aplicación de la Ley de Trole
buses.

limo. Sr.: En v-rtud de las atribu
ciones que se confieren al Ministerio 
de Obras Públicas en el artículo 'vigé- 
simosexto de la Ley do 5 de octubre 
do 1940, por ía que se regula la con
cesión administrativa d e  líneas de 
transporte ,realizado por trolebuses, v 
recogiendo la experiencia adquirida en 
la tramitación do los expedientes de 
concesión incoados d' ŝde la. promulga
ción de dicha Ley, he tenido a bien 
aprobat el siguiente

R E G L A M E N T O  
DE APLICACION DE LA LEY DE 

TROLEBUSES

ARTICULO PRIMERO

Líneas comprendidas en el Plan ge
neral N de Transportes por Carretera

Las lineas de servicios públicos de 
transportes en trolebús, de.nueva im
plantación, ya se establezcan directa
mente o hayan de ser objeto de con
cesión administrativa, han de estar 
comprendidas en un plan de transpor
tes de esta clase que forma parte de i 
Plan general de Transportes por Ca
rretera a ’que hace referencia la base 
novena de la Ley de 24 de enéro 
de 1941, plan de líneas de trolebuses 
que ha de tener la característica fun
damental de recoger cuantas líneas 
de cercanías extraurbanas o mixtas 
de urbanas y extraurbanas aconseje 
el continuo desarrollo de las poblacio
nes y no interfieran de modo» incon
veniente 'con otros .transportes públi
cos ferroviarios' o por carretera del 
Plan general, con arreglo a las nor
mas de coordinación .de 26 de julio 
de 1944 y a la ordenación sistemática 
de los transportes por carretera. No 
obstante,, las líneas de trolebuses que 
fueren solicitadas por entidades o par
ticulares y qüe no estuvieran inclui
das en el plan aprobado, podrán ser 
comprendidas en él por el Ministerio 
de Obras ’ Públicas, previos informes 
del Consejo* Directivo de Transportes 
por Carretera y de la Junta Superior 
de Ferrocarriles y Transportes por Ca
rretera.

Quedan exceptuadas de la obliga
ción que estipula el párrafo anterior 
las líneas de transporte público en tro
lebús que se establezcan por itinera
rios exclusivamente urbanos o que ten
gan ¿n -ellos, cuando menos, el seten

ta y ̂ ineo por ciento de su recorrido, 
aur.que también podrán incluirse en ei 
plan parcial dé trolebuses a petición 
de los Ayuntamientos interesados, a 
los efectos de la ,ordenación específica 
del conjunto de ellos en el término 
municipal. '

ARTICULO SEGUNDO

Establecimiento de servicios públicos 
por el Estaüo

El establecimiento directo de servi
cios públicos de trolebuses por el Es
tado, en toda clase de carreteras, ca
minos y vías urbanas, se realizará 
por el Ministerio de Obras Públicas, 
por iniciativa propia o a petición de 
las Diputaciones Provinciales, Ayun
tamientos, Entidades oficiales, Socie
dades y particulares, mediante soli
citud razonada a dicho Ministerio, 
justificando su general conveniencia 
y, en caso, ofreciendo aportaciones 
económicas para su instalación y ex
plotación.

El Ministerio d© Obras Públicas re
dactará el correspondiente proyecto fa
cultativo, en la forma que determina 
el artículo quinto; lo someterá a in
formación pública durante quince días 
hábiles como mínimo y treinta como 
máximo, ampliabks al doble a peti
ción justificada de algún informante; 
requerirá el especial informe de las 
Diputaciones y Ayuntamientos direc
tamente afectados por el servicio, o 
con jurisdicción sobre los caminos de 
su itinerario, el del Consejo Directi
vo d? Transportes por Carretera y el 
de la,Junta Superior de Ferrocarri
les .y Transportes por Carretera, y 
aprobará el proyecto definitivo, some
tiendo el establecimiento del servicio 
a decisión del Consejo de Ministras.

Cada informe requerido especial
mente deberá ser remitido y cursado 
por el Organismo correspondiente, en 
el plazo máximo de treinta días há
biles, a contar desde la fecha de re
misión del proyecto.'

ARTÍCULO TERCERO

Establecimiento de servicios públicos
por las Diputaciones

El establecimiento de servicios pú- 
blicos de trolebuses por las Diputa
ciones Provinciales en las carreteras 
y caminos ordinarios construidos y ex
plotados por ellas, podrá realizarse 
por propia iniciativa o a petición 
aceptada de los Ayuntamientos, En
tidades oficiales, Sociedades y particu
lares, mediante solicitud razonada' a 
la Diputación Provincial, con ofreci
miento, en caso, do aportaciones eco
nómicas paira su instalación y explo

tación. A este efecto se entenderán de 
la jurisdicción de las Diputaciones 
los itinerarios que no tengan más de 
un veinticinco por ciento de su l6n- 
gitud de vías <jel Estado o de los Mu
nicipios, si éstos no encuentran Incon
veniente.

La Diputación Provincial cursará 
al Ministerio de Obras Públicas la 
petición del servicio público que de
see o acceda a establecer, acompañan
do todos los antecedentes, así como 
tres ejemplares do un proyecto facul
tativo de su instalación y explotación, 
autorizado y rédacta'do en la forma 
que determina el artículo quinto.

El Ministerio de Obras Públicas 
aprobará el proyecto, previa informa
ción pública, durante quincé días há
biles como mínimo y treinta% como 
máximo, ampliables al doble a pe
tición justificada de algún informante; 
requerirá los especiales informes de 
los Ayuntamientos directamente afec
tados por el servicio, o con jurisdic
ción sobre los caminos de su itinera
rio, el del Consejo Directivo de Trans
portes por Carretera y el de la Junta 
Superior de Ferrocarriles y Transpor
tes por Carretera, y otorgará o dene
gará el establecimiento del servicio, 
con las prescripciones que se deriven 
de la aplicación de ^  Ley y del pre
sente Reglamento.

Cadá informe requerido especial
mente deberá ser . emitido y cursado 
por el Organismo correspondiente, en 
el plazo máximo d10 treinta días há
biles, a contar deside la fecha de re
misión del proyecto.

ARTICULO CUARTO

Establecimiento de servicios públicos
por los Ayuntamientos

Él establecimiento de servicios pú
blicos de trolebuses por los Ayunta
mientos en los caminos y vías urba
nas de su jurisdicción, Se realizará 
por propia iniciativa o a petición 
aceptada de Entidades oficiales, So- 
ciedades y particulares, mediante so
licitud razonada al Ayuntamiento y 
oferta, en caso, d'8 aportaciones eco
nómicas para su instalación y explo
tación.. A este efecto se entenderán 
de la Jurisdicción de los Ayuntamien
tos los itinerarios que no tengan más 
de un veinticinco por ciento de gü 
longitud de vías del Estado o de la 
Diputación Provincial, si ésta no en
cuentra inconveniente.

El Ayuntamiento cursará al Minis
terio de Obras Públicas la petición del 
servicio público de trolebuses que de
see acceda a establecer, acompa
ñando todos ios antecedentes, así co
mo tres ejemplares de un, proyecto 
facultativo de su’ Instalación y explo
tación, áutoiü2&do y redactado
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I
la forma que determina el artículo ! 
quinto». !

"El Ministerio de Obras Públicas 
aprobará e(l proyecto, previa informa
ción pública durante quince días há
biles como mínimo y treinta como 
máximo, amplia bles al doble a peti
ción justificada oe algún informan
te; requerirá el especial infórme de 
la Diputación Provincial a que co
rresponda 'el Ayuntamiento- el del 
Consejo Directivo qe Transportes por 
Carretera^ y el de la Junto, .Superior ¡ 
de Ferrocarriles y Transportes poV j 
Carretera y otorgará o denegará el ! 
establecimiento del serv.cio con las I 
prescripciones que se deriven de la 
aplicación de la Ley det presente Re
glamento.

Cada informe especialmente reque
rido deberá ser em.tido y* cursado por 
el Organismo correspondiente en el 
plazo máximo cíe treinta días hábiles, 
á contar desde la fecha de remisión 
del proyecto.

A R TIC U LO  Q U INTO

Concesiones de servicio público
Petición

■ Las concesiones de servicios públi
cos de trolebuses a. Sociedades en ré- 

• gimen de empresa (y. a particulares 
se otorgarán por las Entidades ofi
ciales expresadas en los apartados ai, . 
b) y o) del artículo cuarto de la Ley 
mediante instancia dirigida por . el 
peticionar.o a aquella de dichas En
tidades a la qué corresponda resol
ver, en la cual hará constar: 'Su nom
bre y domicilio, la personalidad que 
posee y su justificación, el capital que 
aporta a la concesión y toda clase 
de ofertas, entre ellas pcs.bles mejo. 
ras del canon oficial de Conserva
ción de carreteras.

A la instancia acompañará, por 
triplicado, un provecto facultativo oe ¡

. instalación y 'explotación del cervic;o 
público, autorizado por un Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos y re
dactado con arregló' al formuilario ofi
cial, aprobado por Orden ministerial 
de Obras Pública^ do 2H oe ^nero de 
li943 y a las normas autorizadas y 
recomendadas por Orden de la Direc^ 
ción General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes*- por Carretera de 
Techa 8 dé enero do dicho año.
' Acompañará también a la instan
cia carta de pago, demostrat.va de. 
haber depositado el peticionario, en 
la correspondiente Delegación de Ha

cienda, una fianza provisional del uno 
por ciento del- importe del presupues-' 
to, fianza que habrá de ser aumenta
da hasta el- des por ciénto-del pre
supuesto aprobado para tomar parte

I
en el concurso que determina el’ ar- 

( tículo 11 de la Ley.
■ Toaos los- documentos y sus partes 
estarán debidamente reintegrados.

AR TIC U LO  SEXTO

Concesiones de servicio público. 
Información pública

La Ent.dad oficial otorgante qe la 
concesión, dentro de los ocho dias 

i hábiles siguientes al üe la ■ presenta:
¡ ción de la instancia y de los fjocu- 
! mentos que deben acompañarla, so- 
I meterá el proyecto a información pú
blica durante un plazo no infer.or a 
quince días hábiles ni superior a 
treinta, ampliadle aií doble a petición 
justificada de algún informante. A 
dicha información poarán concurrir 
los Organismos oficiales. Entidades y 
particulares que lo estmen oportuno, 
sin que proceda invitación especial, 
con excepción de los Ayuntamientos 
en el caso b) del artículo cuarto de 
la Ley, de los Ayuntamientos y Di
putaciones en el caso c) del mismo 
artículo y del Consejo Directivo de 
Transportes por Carretera, los cua
les cederán ser directamente requeri
dos para que em.tan informes ajus
tados a las observancias de la Ley de 
Bases de Ordenación Ferroviaria’ y de 
ios Transportes. por Carretera de 24 

.de enero de 1941 y acerca de cuantos 
extremos consoeren oportunos. •

Qada informe requerido especial
mente deberá ser emitido y cursado 
en un plazo fio superior a tre.nla días 
hábiles, a contar la fecha de
remisión del proyecto.

ARTIC U LO  SEPTIM O

Concesiones de servicio público.—Re
solución de la petición y concurso

Una vez recogidos todos los, infor
mes, }a Entidad otorgante resolverá 
acerca do la instancia., proyecto y do
cumentos presentados en un plazo 
máximo de treinta días hábiiles, y en 
los ocho siguientes anunciará el con
curso público a que se refiere el ar
tículo 11 de !a Ley, admitiendo pro
posiciones dentro del plazo de tréim 
ta. dias hábiles, a partir de su publi
cación en el BO LETIN  O F IC IÁ L  
DEL ESTADO.

En las bases del concurso figurarán 
el importe ded proyecto aprobádo y el 
de' los gastos de framitac ón, preci
samente valorados por ¿a Entidad a 
la que corresponde otorgar ía conce
sión, con arreglo a las normas que 
establece ía Orden ministerial de 31 
de octubre de 19*44.

Los concursos se celebrarán en ‘los 
locales centrales de í,as Entidades'

; otorgantes de las concesiones, y para 
: ser admitidos a ellos, los concu rsan- 
i  tes presentarán, por escrito, ¡los si
guientes datos y propuestas:
• Nombre y domicilio.

Definición y justificación de*su per
sonalidad y disfrute de derechos en 
relación con el artículo 5.° de la Ley.

Capital que aportan a la concesión, 
el cual podrá aportarse en efectivo, • 
materiales, instalaciones y -material 
móvil.

Deberán especificarse:
Mejoras al proyecto aprobado, base 

I del concurso.
Ventajas y comodidades de servicio 

para los usuarios.
P  azo de concesión.

! Ofertas económicas a la Administra- 
‘ ción.’

Ofertas de carácter social.
Otras ofertas de "cualquier clase.
Carta de pago <n la correspondiente 

Delegación de Hacienda de un depó
sito del dos por ciento del importe 
del presupuesto del proyecto aproba
do. en concepto de fianza provisional.

EV primitivo p< ticionario deberá in
crementar la cantidad depositada has
ta sumar la fianza provisional estipu
lada, cuya carta de pago presentará, 
y podrá ofrecer mejoras a su propo
sición. ' 

AR T IC U LO  OCTAVO

Concesiones de servicio público
Tanteo

Tendrán derecho de tanteo en .los 
concursos que se celebren para el es
tablecimiento de servicios públicos de 
trolebuses los ferrocarriles, en las con
diciones d  ̂ la Ley de Bases de 24xde 
enero de 1941; las Empresas de tran
vías, y los concesionarios de servicios 
de -ia c lace A de transportes por ca
rretera :* éstos últimos, antes del es
tablecimiento de las Federaciones • a 
nue hace referenc;a la citada Ley de 
Base^ o que. después de constituidas 
las Empresas, no se hubiesen fede
rado. .

Para que los concesionarios de tran
vías o de servicios de la clase A pue
dan ejercitar el derecho de tanteo 
será necesario que. sus líneas respecti
vas curry}’ an alguna de las condicio
nes que siguen: ■

a ) Que su origen y su término 
sean los mismos que los de la línea 
de trolebuses que se pretende estable
cer y que no sirvan en el trayecto trá
ficos esencialmente distintos, a juicio 
de ia Dirección General dé Ferroca
rriles, Trahvías y Transportes por Ca
rretera.

b) Que tengln un trayfcto común 
con la línea de trolebuses que se -tra
ta de implantar en una extensión igual
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o superior al veinticinco por ciento 
del recorrido to tal de está últim a.

P ara  la preferencia, si las opciones 
fueran  varias y a igualdad d? las con
diciones anteriores, se tendrá en cuen
ta, después del ferrocarril que reúna 
las condiciones expresadas en la Ley, 
prim eram ente a la Em presa de tran 
vías y luego al concesionario del ser
vicio de la  clase A que ofreciese ma
yor capacidad de servicio.

En los casos en que no ejerciten el 
d?rfcho de tanteo ninguno de los con
cursantes antes m encionados; tal de
recho podrá ser ejercitado por el pri
mitivo peticionario cuyo proyecto haya 
servido de base al concurso, con a rre 
glo al artículo 63 de la Ley G eneral 

/ de Obras Públicas, de 13 de abril 
de 1877.

El derecho de tan teo  pana los conl 
cesionarios de tranvías o de servicios 
de la clase A no tendrá efectividad 
cuando el servicio de trolebuses que 
se tr a ta  de im plantar sea de m ercan
cías o mixto.

ARTICULO NOVENO

Concesiones de servicio público.
Resolución del concurso

Los concursos Se resolverán en el 
plazo máximo de noventa días hábi
les, a con tar desde el siguiente al úl
timo fijado para  la admisión de pro
posiciones, comprendiendo en dicho 
plazo el tiempo necesario para, la 
emisión de los informes discrecionales 
o preceptivos por los artículos 4.° y 11 
de ja  Ley, p ara  lo cual la  Entidad 
o torgante señalará, a su vez, los pla
zos prudenciales de Jos informes al 
requerirlos de los Organismos de - su 
jurisdicción.

En los casos a) y b) del artículo 4.° 
de la Ley, los Ayuntamientos y 'las 
D iputaciones provinciales cursarán  al 
M inisterio de Obras Públicas, en el 
plazo máxtmo de cinco días hábiles, a 
P a rtir  de la fecha de la resolución, 
los expedientes de concurso y sus re
sultados, el cual refrendará o anula
rá  las concesiones provisionales, dan 
do cuenta inm ediata de su resolución 
a aquellas Corporaciones, para  conoci
m iento de los concesionarios^

Las obligaciones que enum era el a r
tículo 12 de la  Ley Se cum plirán por 
el. concesionario en el plazo máximo 
do tre in ta  días hábiles, a  contar des
de la fecha de la notificación de ia 

, concesión provisional; y una vez sa
tisfechas y presentados los cofrespon. 
diéntes documentos comprobantes ante 
el M inisterio de  Obras Públicas, éste 

•e le v a rá  a d ffin itva la concesión, en 
la que habrá de figurar como Entidad 
otorgante la que otorgó la provisio

nal, y ^publicará, con todas sus c

condiciones, en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

P a ra  las concesiones en que total
m ente correspondan la tram itación y 
resolución al M inisterio de Obras Pú
blicas, se seguirá el mismo procedi
miento, con las sim.plideaciones deri
vadas de la no actuación de las Dipu^ 
taciones o los Ayuntamientos en con
cepto de otorgantes.

Las ‘concesiones no tendrán  efecti
vidad m ientras no se formalicen las 
correspondientes e sc r itu ra s1. públicas 
por cuenta de los concesionarios, en 
las que deberán constar tochas y cada 
una de las condiciones de aquéllas y 
concreta y expresam ente las fechas en 
que h a  de abrirse la línea a: servicio 
público, así- como las de su reversión.

ARTICULO DECIMO

Concesiones de servicio público. —  
Delegación de la Intervención 

d e  Hacienda

La intervención a. que quedan some
tidas las Entidades concesionarias de 
prim era, segunda, tercera y cuarta 
categorías-en virtud del artículo 6.° de 
•la Ley se ejercerá en la form a y den
tro de los lím ites en él fijados, sin 
extenderse a la m archa económica ni 
financiera de la explotación, que son 
de la exclusiva competencia del con
cesionario. 

ARTICULO UNDECIMO

Concesiones de servicio público.— 
Peaje a líneas establecidas

El concesionario de un servicio pú- 
lico de trolebuses por itinerario coin
ciden te en todo o en parte con un 
servicio de transportes por carretera 
de ia clase A. ferrocarril o tranvía ya 
establecidos, pagará a éste la can ti
dad qu-e ambos acuerden por viajero 
o tonelada que utilice la parte  común 
y que apruebe.o. en caso de discord:a, 
determ ine el M inisterio de O bras Pú
blicas, prev:o asesóramiento de la En
tidad otorgante.

Quedan exceptuados q e la obliga
ción que impone el párrafo  anterior 
los servicios públicos de trolebuses 
concedidos por transform ación de lí
neas de tranv ías an teriorm ente esta
blecidas y en servicio.

ARTICULO DUODECIMO

Concesiones de servicio público.-— 
Cambios d e  categoría y clase

Los concesionarios ¿e servicios pú
blicos de trolebuses podrán solicitar 
cambio de categoría y clase de su 
.ootnoesión o modificaciones de ésta,

sin a lte ra r la clase n i la categoría, 
mediante instancia dirigida a la en- 
,t d aa  que otorgó da concesión, acom
pañada. de un ■ proyecto facultativo 
descriptivo del nuevo servicio, en 
cuanto a instalaciones y exP l0tación 
se refiera, redactado en la form a pres- 
crip ta  €n el artículo 5.° y presenta
do por triplicado. El camb.o de con 
cesión se tram ita rá  como una conce
sión nueva, con arreglo a  los artícu
los ^.°, 7.°, 8.° y 10; pero el peticio
nario  teñera el derecho de tanteo, y  
en caso de no lograr la nueva conce
sión, podrá re tira r todas’ sus instaila- 
c ones y m aterial, sustituyéndole el 
nuevo concesionario en sus obligacio
nes y derechos con la Entidad otor
gante de la concesión primitiva. Es
tas obligaciones deberán detallarse en  
ilas bases ctel concurso, en las. que, 
además, se Retallarán .tamb-én las Ins. 
talaciones de la concesión prim itiva 
que deberán continuar en serv.cio en 
la nueva concesión, transferidas, en  
su caso, al nuevo concesionario me
diante valoración contradictoria con 
el anterior, ap ro b ad a 'o  fijada en dis
cordia por el Ministerio de Obras Pú
blicas.

No se tram itarán  modificaciones a . 
una concesión sin que ésta lleve, co
mo mínimo, cinco años de serv ic io , 
norm al.

ARTICULOS DECIMOTERCERO 

Establecimiento de servicios privados 
por el Estado

El establecimiento de servicios prí
vanos de trolebuses por el Estado, en 
toda clase de carreteras, caminos, y 
vías urbanas, se realizará., por €1 Mi
nisterio de Obras Públ-cas. por pro
pia iniciativa o a petición de las En
tidades que señala el párrafo  primero 
del artículo 4.° de Ley, cuando así 
convenga para real.zar transportes de 
carácter perm anente o oe gran cu ra 
ción en * la constucción de obras y 
ejecución d-e servicios oficiales o di
rectam ente relacionados con ellos.

Lós peticionarios, cualqu 'era que 
sea su condición, p resen tarán  instan
cia reintegrada o comunicación ofi
cial al M inisterio de O bras Públicas, 
exponiendo las necesidades ce tran s
porte que Se tra ta  de servir y ofref 
ciendo las aportaciones económicas 
necesarias o de ayuda para lia insta
lación y 1̂ sostenim-ento dol servi
cio privado.

El M inisterio de Obras Publicas re
dactará, ajustándose a] form ulario y> 
a Has norm as a que hace referencia: 
el artículo 5.°, en lo . que sean apli
cables, e í correspondiente proyecto fa . 
cultativo, omitiendo en los documen-
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tos que hayan de servir de base a  información pública cuantos datos de
ban reservarse, por ser solamente interesantes para el fin perseguido; 
abrirá dicha información por quince 
días hábiles como mínimo y treinta 

.como máximo, amplia-bles tül doble a 
petición justificada d-e algún informante, y requerirá, en igual forma, 
los especiales informes de las d ipu taciones y Ayuntamientos directamente 
afectados por ¿i servicio o con jurisdicción sobre los caminos y Vi as de 
su itinerario, el del Consejo Directi
vo de Transportes por Carretera, el 
de ¡la Junta Superior te Ferrocarri
les y Transportes por Carretera y, en su caso, el ded Consejo de Obras Públicas y el del Consejo tie Estado.

Los informes de las Diputaciones, Ayuntamientos, consejo Directivo de Transportes por Carretera, Jun ta  Superior de Ferrocarriles y Consejo de Obras Públicas deberán ser sometidos y cursados dentro del plazo máximo de treinta días hábiles, a contar des
de la fecha de remisión del proyecto.

ARTÍCULO DECIMOCUARTO 
Establecimiento de servicios privados  por las Diputaciones

El establecimiento de servicios pri
vados de trolebuses por las Diputaciones Provinciales en las carreteras y cam inos ordinários construidos y ex
plotados por ellas-podrá hacerse por propia iniciativa o a  petición de las Entidades que señala eü artículo 4.o d e la Ley, para realizar transportes de 
carácter permanente o de Sran duración, en la construcción de obras y 
ejecución de servicios oficiales de extensión regional o local, o directamenté relacionados con ellos,

Los peticionarios, cualquiera que sea su condición, presentarán instancia reintegrada o comunicación oficial A la Diputación exponiendo las necesidades de transporte que se tra ta  de servir y ofreciendo las aportaciones económicas necesarias, o de ayuda, para la instalación y el sostenimien
to del servicio privado.

La Diputación. Provincial redactará en este caso, por triplicado, ajustán- 
dose al Formulario y a las Normas a  que hace referencia eí artículo 5.°, en ío qué sean aplicables, el correspondiente proyecto facultativo, omitien
do .eh los documentos-que hayan de servir de base a información pública cuantos datos deban reservarse, por ser solamente interesantes para el fin perseguido, y lo remitirá, con t.odos ¡ los antecedentes, al Ministerio d e ! 
Obras Públicas.

Este último abrirá información pú- j blica^por quince «días hábiles, como !

mínimo, y treinta como máximo, am
pliabas al doble, a petición justificada de algún inform ante; requerirá los especiales informes de los Ayuntamientos directamente afectados por el Servicio o con jurisdicción sobre 
los caminos y vías de su itinerario, el del Consejo Directivo de Transportes por Carretera y el de la Junta Superior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera; y otorgará o denegará el 
estableeioniento d^l sevicio, con las prescripciones que convengan al transporte general de la zona.

Cada informe requerido especialmente deberá ser emitido y cursado 
dentro del plazo máximo de treinta días hábiles, a contar desde la fecha de remisión del proyecto.

El Ministerio de Obras Públicas re
solverá una vez recibidos los informes.

ARTICULO DECIMOQUINTO
Establecimiento de servicios privados por los Ayuntamientos

El establecimiento de servicios pri
vados de trolebuses por los Ayuntamientos eh los caminos y vías urba
nas de su jurisdicción podrá hacerse por propia iniciativa o a petición de las Entidades que señala el párrafo 
tercero del artículo 4.° d^ la Ley, para réaÜzar transportes de carácter permanente o de gran duración, en la 
construcción de obras y ejecución de servicios oficiales de extensión, local, 
o directamente relacionados con ellos.Los peticionarios, cualquiera que sea su condición, presentarán instancia 
reintegrada o comunidáción oficial al Ayuntamiento, exponiendo las necesi
dades. de transporte que se trata de servir y ofreciendo las aportaciones 
económicas necesarias, o de ayuda, para lá instalación y el sostenimiento del Servicio privado. '
. El Ayuntamiento redactará en este caso, por triplicado, ajustándose al 

Formulado y a las Normas a que hace referencia el artículo 5.°, en lo que sean .aplicables, el correspondiente 
proyecto facultativo, omitiendo: en los documentos que hayan de servir de base ,a información pública cuantos datos deban reservarse, por ser sola
mente interesantes Para el fin perseguido; y lo remitirá, con todos los antecedentes, al Ministerio d e ' Obras Públicas. '

Este último abrirá información pública. por quince, días hábiles, como mínimo, y treinta como máximo, am. pliables al doble a petición justifi
cada de algún informante; requerirá el informe especial,de la Diputación a  que corresponda el Ayuntamiento, el 
del .Consejo Directivo de Transportes por carre te ra  y el de la Jun ta  Supe- ¿

rior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, y otorgará o denegará 
! el establecimiento del servicio, con las prescripciones que convengan al trans
porte general d‘e la zona.I Cada informe requerido especialmente'deberá ser emitido y cursado den.

¡ tro. del plazo de treinta días hábiles, a contar desde la fecha de remisión 
del proyecto.El Ministerio de Obras Públicas re
solverá una vez -recibidos los infor
mes.

ARTICULO DECIMOSEXTO
Concesiones de servicios privados.Petición
Las concesiones de servicios privados de trolebuses a Sociedades en ré

gimen de empresa y a particulares se otorgarán por las Entidades oficiales 
expresadas en los apartados a), b) y e )  del artículo 4.° de la Ley, mediante instancia del peticionario dirigida a  aquella de dichas Entidades a la que 
corresponda resolver, en la cual hará constar: ,su nombre y domicilio, la 
personalidad <QUe posee y su justificación y el servicio privado que desee establecer.A la instancia acompañará, por triplicado, un proyecto facultativo de instalación del servicio, redactado con 
arreglo ál Formulario oficial y a las 
Normas a que hace referencia ePar- 
tículo 5.° de este Reglamento, en lo que sean aplicables.Todos los documentos y sus partes 
estarán debidamente reintegrados:

ARTICULO DECIMOSEPTIMO
Concesiones de  servicios privados.  Información pública
La Entidad oficial otorgante de la concesión, dentro de los ocho días h á biles siguientes al de la presentación 

de la instancia y de los documentos 
quq deben acompañarla, someterá el proyecto a información pública durante un plazo no inferior a quince días hábiles ni superior a treinta, amplía- ble al d eb e  a  petición justificada de algún informante. A dicha infor
mación podrán concurrir los Organismos administrativos, Entidades y particulares que lo estimen opprtuno, sin 
que proceda invitación especial, con excepción de los Ayuntamientos en el caso b) del artículo 4.° de la  L ey; de jos Ayuntamientos y Diputaciones, en el caso c) del mjsmo artículo, y del 
Consejo Directivo de Transportes por Carretera, los cuales deberán ser Inmediatamente . requeridos para que •' 
emitan su correspondiente informe en un plazo no mayor de treinta' días há
biles, contados desde la fecha de remisión del proy^cfü.
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ARTICULO DECIMOCTAVO

Concesiones de servicios privados.
Resolución

Una vez recogidos todos los infor
mes, la Entidad otorgante de la con
cesión resolverá acerca de Ia instan
cia y ae nos documentos presentados 
en un plazo máximo de/ treinta días 
hábiles.

En los casos a) y ib) del articulo 4.° 
de la Ley, los Ayuntamientos y las 
Diputaciones Provinciales cursarán a. 
Ministerio' de Obras Públicas su» con
cesiones provisionales en el plazo má
ximo de cinco días hábiles, y este Or
ganismo Jas refrendará o anulará en 
el plazo máximo de treinta, comuni
cando inmediatamente cu resolución 
a las Corporaciones correspondientes 
para conocimiento de los interesados.

Todo concesionario de un servicio 
privado de trolebuses está obligado a 
depositar en la Delegación ce Hacien
da de la provincia una fianza del cin
co .por ciento del importe del * presu
puesto del proyecto aprobado ^entro 
del plazo máximo de treinta días há
biles, que se contarán desde lia fecha 
de la notificación d-e Ia concesión pro
visional, y dará cuenta del cumpli
miento de esta obligación ail Minis
terio de Obras Públicas, acompañan
do al efecto Ja pertinente carta ó1© 
pago.

Dicho Ministerio elevará a definiti
va la concesión provisional y ila pu
blicará con todas sus condiciones en 
el BOLETIN OFICIAL D E L  ES
TADO.

Las concesiones no tendrán efecti
vidad 1 mientras no se formalicen las 
correspondientes escrituras públicas 
por cuenta de líos concesionarios, en 
las que deberáq constar todas y ca
da una de sus condiciones, y concreta 
y expresamente, las fechas de apertu
ra  . del servicio y de término de la 
concesión.

ARTICULO DECIMONOVENO 

Anulación

Los servicios de trolébuses, públi
cos y privados, establecidos por el Es
tado, por las Diputaciones Provincia
les o por los Ayuntamientos podrán 
anularse por el Consejo de Ministros, 
en el primer caso, y por el Ministe
rio de Obras Públicas, en dos demás. 
Los servicios públicos y privados con
cedidos a Entidades, , Sociedades en 
régimen de empresa y particulares no 
podrán anu lar^  más que por rever
sión, caducidad de concesión o .resca
te, a no ser que en las condiciones 
de la concesión se estipulen otras for

mas de ahulación compatibles con la 
Ley de 5 de octubre de 194*0 y con ia 
Ley General de Obras Públicas.

ARTICULO VIGESIMO 

Transferencias

Tanto las transferencias de conce
sión a que se refiere el articulo 10 
de na Ley, como las transferencias de 
adjudicaciones hechas por el Estaño, 
.Diputaciones o Ayuntamientos, de 
acuerdo con el artículo 15 de la Ley, 

harán mediante petición de las par
tes interesadas, cursada , a la Entidad 
otorgante; dicho Organismo . la eleva
rá aa Ministerio de Obras Públicas en 
un plazo de treinta d’ías hábiles, si 
está conforme con lo solicitado, para 
que éste abra información pública, 
con límites mínimo y máxinrn de quin_ 
ce y treinta hábiles; ampiiables 
al doble a petición justificada de al
gún informante; requiera informes 
deil Consejo Directivo de Transportes 
por Carretera y del Consejo d© Obras 
Públicas; con plazos máximos de trein
ta días hábiles solicite infoime- del 
Ministerio de Trabajo, y resuelva des- 
pués de reunióos todos ios informes. 
Los plazos in-clicados Ge contarán- u 
partir de das fechas de remisión del 
expediente.

ARTICULO VIGESIMOPRIMERO 

Inspección

La inspección do los servicios de tro- 
lebuses a qúe se refiere .el artículo 4.° 
de la Ley se ejercerá por los Organis
mos oficiales de inspección del Minis
terio de Obras públicas de las1 pro
vincias correspondientes en aquellos 
que deban ser inspeccionados por el 
Estado, y por el personal facultativo 
de Vías y Obras de las Diputaciones 
Provinciales y Ayuntamientos en los 
sometidos a sus jurisdicciones respec
tivas. La inspección cuidará del total 
cumplimiento de las condiciones de la 
concesión y podrá imponer multas al 
concesionario hasta de diez mil pese
tas, como máximo, por cada falta, de 
las que cabrá alzada ante el Director 
general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera en el P*azo 
de treinta días hábiles.

La Inspección propondrá además 
cuantas medidas complementarias con
vengan para asegurar el buen funcio
namiento de los servicios, las cuales 
podrán ser declaradas reglamentarias 
por el Ministerio de Obi;as Públicas 
siempre, que no vayan contra precep
tos de la Ley de 5 de octubre do 1940, 
de este Reglamento o de condiciones 
de la concesión.

La Inspección podrá proponer a la

Dirección General de Ferrocarriles„• 
Tranvías y Transportes por Carretera 
la imposición de sanciones a los agen
tes do los servicios de trolebuses ins- 
pecionados, y estará facultada para 
separarlos temporalmente de sus fun
ciones cuando considere que su actua
ción puede constituir un peligro, para 
la seguridad de los servicios mencio
nados o cuando tales agentes no se 
comporten con la disciplina y correc
ción debidas, dando cuenta a, la Di
rección G e n e r a l  de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carrete
ra, la cual qrdenará incoar el expe
diente oportuno.

ARTICULO VIGESIMOSEGUNDO 

Alta Inspección

La* alta Inspección'de todos los ser
vicios de trolebuses se ejercerá por 
el Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, 
con el personal a sus órdenes, y con
sistirá en el conocimiento directo de 
las características y modalidades prin
cipales de Eos servicios, y en el com
plemento, refrendo o rectificación de* 
la inspección ordinaria.' La Alta. Ins
pección podrá imponer mullas al con
cesionario hasta do veinticinco mil 
pesetas per cada falta, de las que éste 
podrá alzarse ante el Ministerio' de 
Obras Públicas dentro de lo s 't r e in ta . 
días hábiles siguientes al de su no
tificación. Si la falta hubiera sido ya 
antes sancionada por lá Inspección, 
la Alta Inspección solamente podrá 
elevar hasta el límite máximo de las 
veinticinco mil resetas la multa im
puesta por la p rim era .'

La Alta inspección podrá también 
imponer sanciones a los Agentes de 
ios servicios, incluidos ios que realicen 
directamente las Diputaciones y Ayun
tamientos, o incoar expedientes de 
ducidad u  ordenar incoarlos a la ins
pección, 

ARTICULO VIGESIMOTERCERO 

Reversión

Al término de su concesión, expre
sado en la escritura de adjudicación, 
los servicios públicos de trolebuses re
vertirán a la Entidad otorgante, la 
cual se posesionará de todas las ins
talaciones y d e l material fijo y mó
vil ; debiendo encontrarse todo ello 
en buenas condiciones de funciona
miento, respondiendo del demérito la 
fianza del concesionario, y si no bas
tase. su capital social. De la posesión 
se levantará neta por duplicado. .

La valoración del demérito del esta, 
blecimiento se fijará por el Ministerio 
de Obras Públicas..
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ARTICULO VIGESIMOCUARTO 

Caducidad

También pasarán a la Entidad otor
gante de la concesión los servicios pú
blicos de trolebuses otorgados a par
ticulares que no cumplan las condi
ciones con que fueron otorgados. Al 
efecto, la Inspección, por iniciativa 
propia o a requerimiento de la Alta 
inspección, incoará el expediente de 
caducidad sobre la base de las faltas 
imputables al concesionario, requeri
rá el informe de éste con plazo de 
treinta días hábiles y elevará la pro
puesta, con todos los antecedentes, 
para resolución de la Entidad otorgan, 
te, la cual pedirá cuantos informes 
y aclaraciones estime oportunos, resol
viendo a continuación.

Si la Entidad otorgante es una Di
putación o un Ayuntamiento, deberá 
resolver en un plazo máximo de se
senta días hábiles y elevar'su resolu
ción, dentro de los ocho días siguien
tes, al Ministerio de Obras Públicas, 
para su refrendo.

El Ministerio de Qbras Públicas, an
tes de resolver sobre el refrendo soli
citado o sobre el expediente incoado, 
si es la Entidad otorgante de la con: 
cesión, requerirá informe del Consejo 
Dir.ectivo de Transportes por Carrete
ra y del Consejo de Obras Públicas, 
.con plazo máximo para emitirlos de 
treinta días hábiles cada uno, y si 
lo estima oportuno, del Consejo de 
Estado.

La solución definitiva podrá ser im
pugnada por vía contenciosa.

Análogos trámites se seguirán para 
anular las adjudicaciones de explota
ción a que se refiere el artículo 15 
de la Ley.

Decidida la caducidad, si no se hu
bieren comenzado las obras, la Admi
nistración quedará desligada de todo 
compromiso con el concesionario.

Si se hubieran ejecutado parte de 
las obras o la totalidad, la Entidad 
otorgante se incautará de ellas, levan, 
tándos© acta por duplicado, y las sa
cará a subasta por término de tres 
meses, sirviendo de tipo para la mis
ma el importe a que asciendan, se
gún tasación, los gastos del proyecto, 
los terrenos adquiridos, las obras he
chas y los materiales de construcción 
y explotación existentes. Si a ésta su
basta no acudiese ningún postor, se 
anunciará una nueva por término de 
dos meses y bajo el tipo de las dos 
terceras partes de la tasación, si aun 
así quedase desierta la subasta por 
falta de' postores, se anunciará una 
tercera y última por término de un 
mes y un tipo fijo. En el cáso de no 
adjudicarse la concesión en ninguna 
de las tres subastes, la Entidad otor- 
.<*ame hará de las obras, materiales.

etcétera ; el uso que tenga por conve
niente, sin que el concesionario cuyos 
derechos se declarasen caducados ten
ga derecho a indemnización alguna.

Si en cualquiera de las tres subas
tas anteriores se hicieran proposicio
nes admisibles dentro de los términos 
anunciados, quedará la concesión ad
judicada al mejor postor, el cual de
positará como fianza el cinco por cien
to del valor de'todo lo que falte por 
ejecutar con arreglo ai proyecto y sa
tisfará al primitivo concesionario el 
importe del remate, deducidos ios gas
tos de tasación y de subasta, quedan
do subrogados a él todos sus derechos 
y obligaciones.

La tasación se fijará por el Minis
terio de Obras publicas.

La caducidad, en todos los casos, 
ocasionará la pérdida de la fianza.

ARTICULO VIGESIMOQUI NTO 

Rescate

También podrá la Entidad otorgan
te posesionarse de un servicio público 
de trolebuses mediante rescate. EH ex
pediente se incoará y tramitará p o r, 
el Ministerio de Obras Públicas, que 
fijará ‘la valoración, y ’serán precepti
vos los informes del Consejo Directi
vo de Transportes por Carretera y del 
Consejo ¿e Obras Públicas, resolvien
do el Consejo de Ministros, previa au
diencia del Consejo de Estado.

Cada uno de los informes deberá 
ser emitido y cursado en €'l plazo má
ximo de treinta días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de remisión 
del expediente.

ARTICULO VIGESI MOSEXTO

Transformación de las concesiones de
tranvías en otras de trolebuses

Los concesionarios de servicios pú. 
blicos de tranvías que deseen trans
formar sus concesiones en otras de 
trolebuses, en las condiciones que es
tipulan üos artículos 21 al 24 de la 
Ley, 'lo solicitarán del Ministerio de 
Obras (Púbicas, acompañando, por tri
plicado, un proyecto facultativo des
criptivo de ‘ la nueva instalación y 
servicio, autorizado y redactado en da 
forma que previene él artículo 5.° e 
incluyendo en él los planos de los iti
nerarios de las líneas que se preten
den transfoamar, así como ¡los datos 
referentes »1 tráfico de las mismas. 
No será preciso que los peticionarios, 
en este caso, depositen fianza provi
sional.. Todos los documentos que se 
presenten y sus partes estarán debida
mente reintegrados.

•331 Ministerio de Obras Públicas, des. 
pués de fe presentación de la solici-

tud y de los documentos que deben 
acompañarla, someterá el proyecto a 
información pública durante- un plazo 
no inferior a quince días hábiles ni 
superior a treinta, amplia ble al doble 
a petición justificada de algún infor
mante. A dicha información podrán 
concurrir jlos Organismos administra
tivos y Entidades oficiales que lo es
timen oportuno, sin que proceda invi
tación especial, con excepción ce las 
Diputaciones y Ayuntamientos' inte
resados y del Consejo Directivo de 
Transportes por Carretera, ios cuales 
deberán ser directamente requeridos 
para que emitan informes ajustados a 
la observancia de la Ley de Bases 
de Ordenación Ferroviaria y de los 
Transportes por Carretela de 24 de 
enero do 1941 y acerca do cuantos ex
tremos consideren oportunos. Cada in
forme requerido especialmente deberá 
ser emitido y curáado en un plazo 
no superior a treinta días, hábiles, a 
contar desde la fecha de remisión del 
proyecto. 'Una vez recogidos todos .los 
informes, el Ministerio de Obras Pú
blicas resolverá acerca de iá instan
cia y de los documentos presentados, 
otorgando o denegando, en su caso,, 
provisionalmente, la concesión para 
la transformación pedida, de cuya re
solución dará inmediata cuenta, al 
concesionario.

En los casos en que dos Ayunta
mientos o las Diputaciones, por subro. 
jgacióm legal y' expresa, sustituyan ai 
Estado en todas sus relaciones con 
los concesionarios de tranvías, todos 
lo trámites anteriormente menciona
dos, necesarios para la transforina- 
ción de las líneas en otras de trole
buses, serán realzados por la Corpo
ración competente dentro de los pla
zos señalados, y cuando ésta aprue
be la transformación,, elevará la con
cesión provisional, dentro de los cin
co días hábiles siguientes, al Minis
terio de Obras Públicas, el cual la re
frendará o anulará, dando cuenta in
mediata de su resolución a la Cor
poración correspondiente para cono
cimiento del* interesado.

El concesionario, dentro 'de los trein
ta dáas hábiles siguientes al de la no
tificación de la concesión provisional, 
depositará en la Delegación de Ha
cienda de la provincia la cantidad ne
cesaria para que, sumada a la fian
za primitiva correspondiente a las lí
neas de tranvías objeto de la trans
formación, quede abonado totalmente 
el importe del cinco por ciento , del 
presupuesto del proyecto aprobado, y 
justificará ante efl Ministerio Obras 
Públicas el cumplimiento de esta obli
gación. .Dicho Organismo, después de, 
la presentación de los pertinentes do
cumentos comprobantes del pago de
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la, fianza, elevará a definitiva la con. 
cesión provisional y la publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO con todas sus condiciones.

Las concesiones para la transforma
ción líneas de tranvías e11 otras de 
trole busos no t e n d r á n  efectividad 
mientras no se formalicen las corres
pondientes escrituras públicas p o r  
cuenta de los concesionarios, en las 
que deberán constar todas y caaa una 
de las condiciones qe aquéllas y, con
creta y expresamente, las fechas en 
que han de abrirse las líneas al ser
vicio público, así como las de su re
versión.

No será necesario que estén com. 
prendidas en el Plan General de Trans
portes por Carretera, a que hace re
ferencia la Ley de 24 de enero de 
1941, las líneas de ‘trolebuses que se 
establezcan p o r  transformación de 
otras <ie tranvías.

ARTICULO VIGESIMÓSEPTIMO  

Municipalización

Los Ayuntamientos que pretendan 
municipalizar con carácter de mono
polio los servicios públicos de trolebu
ses en su término municipal o  en una 
agrupación de términos municipales, 
seguirá-n los -trámites señalados en el 
artículo 4.'o de este Reglamento, apar
te de cumplir cuantos preceptos les 
impone la Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1936.

El Ministerio de Obras Públicas, en 
lugar de resolver como procede, en el 
caso de no constituirse monopolio, 
propondrá, con -su informe, al consejo 
de Ministros, previa audiencia del 
Consejo d« Estado.

ARTICULO VIGESIMOCTAVO 

Monopolios

La municipalización de otros medios 
de transporte y su transformación en 
servicio público de trolebuses con ca
rácter de monopolio se concederán 
por el Consejo de Ministros, previo 
informe del Ministerio de Obras Pú
blicas,, elevado, después de °¿r al Con
sejo Directivo de Transportes por Ca
rretera, al Consejo de Obras Públicas 
y al Consejo de Estado, tramitándose 
a petición de los Ayuntamientos inte
resados en lás condiciones que impo
nen la Ley Municipal y el artículo 4.° 
de este Reglaménto.

El Consejo Directivo de Transpor
tes por Carretera y el de Obras Pú
blicas emitirán y cursarán sus infor
mes en el plazo máximo de treinta 
días hábiles*

ARTICULO VIGESI MONOVENO

Adjudicaciones de explotación.
Concurso

Para las adjudicaciones de explota- 
ción, a que se refiere el articulo 15 
de la Ley, se abrirá concurso público, 
de acuerno con las condicionas im 
puestas por -el Ministerio de Obras 
Públicas al otorgar el establecimiento 
del servicio, estipulando ©1 capital mí
nimo qu-e ha de aportarse para ia 
explotación y lo que procederá hacer 
en el caso Qe anulación del servicio, 
según lo establecido en el articulo 18.

Los ^concursos se celebrarán en dos 
locales centrales de las Entidades ad
judicatarios,' y para ser admitidos a 
ellos los concursantes presentarán por 
escrito los siguientes datos y propues
tas:

Definición y justificación dé s\l per
sonalidad y disfrute de derechos.

Capital que aporta para la explota
ción.

Mejoras a Jas condiciones estipula
das en el concurso.

Ventaja^ y comodidades del servicio 
para los usuarios.

Ofertas económicas.
Ofertas de Carácter social.
Ofertas de cualquier clase.
Carta de pago en la correspondien

te Delegación de Hacienda de un de
pósito del dos por ciento del importe 
del capital mínimo fijado para la ex
plotación.

ARTICULO TRIGESIMO 

Adjudicación de explotación.—Tánico

Tendrán derecho ¿e tanteo en los 
concursos para las adjudicaciones de 
explotación los ferrocarriles en las 
condiciones de la - Ley de Bases de 
24 de enero de 1941, las Empresas de 
tranvías y los concesionarios de ser
vicios d.e la clase A  de transportes por 
carretera; «stos últimos, antes del es
tablecimiento de las Federaciones f a 
que hace referencia la citada Ley de 
Bases o cuando, después de constitui
das, no se hubieran federado las Em
presas.

Para que los concesionarios de tram 
vías o de servicios de la clase A  pue
dan ejercitar el derecho de tanteo se
rá necesario que sus líneas respecti
vas cumplan algunas d© las condicio
nes que siguen:

a) Que su origen y su término sean 
los mismos que los qe la ü/ínea de tro
lebuses origen de la adjudicación - y 
que no sirvan en el trayecto tráficos 
esencialmente distintos, a juicio de la 
Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera.

b). Que tengan un trayecto común 
con la línea de trolebuses origen de 
la adjudicación en una extensión iguai 
o superior al veinticinco por ciento 
del recorrido total de esta última.

Para la preferencia, si las opciones 
fueran varias, y a igualdaq de las con. 
diciones anteriores, se tendrá en cuen
ta, después del ferrocarril que reúna 
las condiciones expresadas en la Ley, 
primeramente, a la Empresa de tran
vías, y luego, al concesionario del ser
vicio de la clase A que ofreciese ma
yor capacidad de servicio.

El derecho de tanteo para los con
cesionarios» de tranvías o de servi
cios de la clase A  quedará derogado 
cuando el servicio de trolebuses ori
gen qe la adjudicación sea de mercan
cías o mixto.

ARTICULO TRIGESIMOPRIMERO

Adjudicaciones de explotación. 
Resolución

Los concursos se resolverán en él 
plazo máximo de noventa qías hábi
les, a contar desde el siguiente al 
último fijado para la admisión de 
proposiciones, comprendiendo €n di
cho plazo el tiempo necesario para la 
emisión de los informes discreciona
les y de los .obligatorios, que serán- 
loa preceptuados en el artículo 4.° de la 
Ley para el establecimiento de ser
vicios de trolebuses por Sociedades en 
régimen qe empresa y por particula
res, y el-qel Consejo ¿e Obras Públ

icas, cuando, la Entidad adjudicataria 
sea el Ministerio de Obras Públicas.

En los casos en que las Entidades 
adjudicatarias sean Diputaciones o 
Ayuntamientos, cursarán al Ministe
rio de Obras Públicas, en el plazo 

•máximo de cinco días hábiles, a par
tir de la fecha de la resolución, los 
expedientes de concursos y sus resul
tados, y dicho Organismo refrendará 
o anulará las concesiones provisiona
les, dando cuenta inmediata* de su 
resolución a aquellas Corporaciones 
para conocimiento de los concesiona
rias.

La Entidad a quien, se haya'adju
dicado la explotación deberá depositar, 
en un plazo máximo qe treinta días 
hábiles, a contar de la fecha de la 
notificación de la adjudicación provi
sional, en concepto.de fianza,' el cin
co por ciento del importe del capital 
mínimo fijado para la explotación y 
del valor t del establecimiento que se 
le confía en depósito. En igual tiem
po ha de abonar los gastos de trami
tación d© la adjudicación y ha de li
quidar. con la Hacienda los Derechos 
reales correspondientes en k  forma 
y cantidad que determinen las dispow 

*  \ ■
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siciones en vigor. Una vez satisfechas 
estas obligaciones y presentados los 
correspondientes documentos ante el 
Ministerio ¿e Obras Públicas, éste ele
vará a definitiva la adjudicación y la 
publicará con todas sus condiciones 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO.

En 1 os casos en que la Entidad acL 
judicataria sea el Ministerio ae Obras 
Públicas, se seguirá ü  mismo proce
dimiento, con las simplificaciones de
rivadas de la no actuación de las Di
putaciones o los Ayuntamientos en 
concepto de adjudicatarios.

Las adjudicaciones no tendrán efec
tividad mientras no-.se formalicen las 
correspondientes escrituras públicas 
por cuenta de jos concesionarios, en 
las que deberán constar todas y cada 
una de las condiciones ae aquéllas.

ARTICULO TRIGESIMOSEGUNDO

Artículos de la Ley incorporados
Quedan incorporados a este Regla

mento, en la forma en que están re
dactados, y se tendrán en cuenta pa
ra la tramitación, concesión, explota
ción y caducidad de los servicios de 
trolebuses, los artículos quinto, sexto, 
séptimo, octavo, duodécimo, décimo^ 
tercero, decimocuarto, decimoctavo, 
decimonono, v;¿ésimo y vigésimo ter
cero ¿e la Ley de 5 de octubre de 
1940.

ARTICULO TRIGESIMOTERCERO

Funciones del Consejo Directivo 
de Transportes por Carretera

Las funciones del Consejo Directivo 
^e Transportes por Carretera, en re
lación con jos trolebuses, serán las 
que al mismo corresponden por las 
Leyes de 24 de enero de I®4,1 y de 
I I  de diciembre' de 1(942 y todas las 
demás que se le puedan asignar por 
disposiciones posteriores a ellas, con 
independencia de las que se le seña
lan en este Reglamento, el cual se 
entenderá modificado, en su caso, por 
tales disposiciones.

ARTICULO TRIGESI MOCUARTO

Disposiciones complementarias
La Dirección General de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera dictará fets normas com
plementarias de las disposiciones de 
este Reglamento.

ARTICULO TRIGESIMOQ U IN T O

Anulación de disposiciones opuestas 
a las del presente Reglamento

Quedan anu’adas cuantas disposi
ciones de otros Reglamentos se opon
gan al presente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera
El Ministerio de Obras Públicas, a 

loa efectos de aplicación del artícu
lo 2'4 de la Ley, formará retatuón ae 
las peticiones de transformación de 
servicios de tranvías en otros de tro
lebuses, de las categorías primera, se
gunda,' tercera o cuarta, que le ha
yan sido presentadas antes del día 
12 de abni de 194-1, o que también 
antes de dicho. día hubieren sido pre
sentadas a las Diputaciones o Ayun
tamientos, en los .casos ae subroga
ción de aquél, de acuerdo.con lo es
tablecido en el artículo 27 de este Re
glamento.

Para la transformación, de las ac
tuales explotaciones de tranvías en 
otras de trolebuses no será precisa, 
como condición previa, la .nacionali
zación de la parte de capital de las 
Empresas concesionarias que perte
nezcan a extranjeros, en atención a 
las dificultades que en las actuales cir
cunstancias presenta esa operación. 
Pero tales Empresas quedan obliga
das a dar- cumplimiento a lo dispues
to en» el artículo 6.° de la Ley efi e'J 
plazo de dos años, contados desde la 
fecha de la terminación de la guerra.

Segunda
Los exPedientes actualmente en tra

mitación seguirán las normas de este 
Reglamento a partir de su publica
ción en el BOLETIN OFIOIAL DEL. 
ESTADO, teniendo validez todos los 
trámites anteriores ya e f e c t u a d o s  y 
los derechos reconocidos ya ejercita
dos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos arjos.
Madrid, 4 de diciembre de 1944. ,

• PEÑA1 BQEÍUF

limo. Sr. Director general efe Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por
Carretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE JU S TIC IA
Dirección General d e Justicia

Convocando concurso para proveer la 
plaza de Secretario de la Audiencia 
provincial de Logroño.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviembre del co
rriente año (BOLETTIN* OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de dicho mes).,

Esta Dirección General hace público 
que ha quedado vacante la plaza 

de Secretario de la Audiencia pro
vincial de Logroño, por promoción de 
don Agustín María Sierra Pomares, y 
que dicho cargo había de ser provisto- 
en la forma que en la referida dispo
sición se establece.

Las condiciones para la celebración 
del concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia.

Madrid, 6 de diciembre de 1944.— 
El Subdirector general de Justicia, Ma
nuel Soler.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Mo

nopolios (Loterías)
Adjudicando a las doncellas que se ci

tan los cinco premios, de 125 pesetas 
cada uno, asignados a las acogidas 
en los establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción 
gen-eral de Loterías de 25 de febre
ro de 1&93, para adjudicar los cinco 
premios de 125 p<.setas cada uno asig-x 
nados a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia' pro
vincial ^e Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Rita Muñoz García, Angelina Fer
nández Hidalgo y Dolores Pedragoza 
de Blas, del Colegio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; Ciernen tina Ma. 
d-ariaga Magriná y María del Carmen 
Seijo Vázquez, del. Colegio de Nuestra 
Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 14 áe diciembre de 1944.— 
P. O., E. Quijada.

M IN ISTER IO
DE IN D U S TR IA  Y  COM ERCIO

Subsecretaría de la Marina Mercante

Anunciando la provisión reglamentaria 
en propiedad de la Auxiliaría 

de «Matemáticas» , vacante en la 
Escuela Oficial de Náutica de 
Bilbao.

En cumplimiento del artículo 75 del 
vigente Estatuto de Escuelas Náuticas 
(Real Decreto de 7 de febrero de 1(925), 
se anuncia se efioU'enibr& vacante en la 
Escueta Oficiad de Náutica de Bifibao, 
la Auxiliaría de «Matemáticas», para 
su provisión reglamentaria en pro
piedad.

Madrid, 2 de diciembre de 1944.—El 
Subsecretario de la Marina Mercante, ■ 
Jesús M.a de ¡Rotaedhe. v



N ú m .  3 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 4 2 9

M i n i s t e r i o

D E  O B R A S  P U B L IC A S

Dirección General de Caminos (Cons
trucción y Explotación Estudios y 

Construcciones)

Adjudicando a d on  Francisco Peña 
López la subasta de las obras de  
«Ensanche y modificación de traza
do del tram o de Aguilar a  Puente 
Genil, trozo primero del camino co- 
m arcal de Montoro a Puente Ge
n il».
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras de «Ensanche y modificación do trazado del tramo de Aguilar a Puente Gen¿l, trozo primero del camino 
comarcal de Montoro a Puente Genil»,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor postor, don Francisco Peña. Ló
pez, vecino de Córdoba, con domicilio 
en la calle de Albéniz, número 6, que

licitó en dicha ciudad, comprometién
dose a terminar las pbras en veinte meses después de empezadas, por la 
cantidad de 1.720.000 pesetas,-que pro
duce en* el, presupuesto de contrata, de 2.293.669,70 pesetas, la baja de 
573:669,70 pesetas en beneficio (del Es
tado,' previnier.dolé que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 9 de diciembre de 1944.— El Director general, M. Rodríguez.
Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicasde la provincia de córdoba.

Dirección General de Obras H idráu- 
licas

Anunciando segundo con cu rso  de las  
obras de toma y conducción de a g u a s  
para el abastecimiento de Alcalá de 
Henares.
Habiendo sido publicado en el BO

LETIN OFICIAL DiEL ESTADO de 11 de diciembre (página 9376) el anuncio del concurso de estas obras, y 
consecrado insuficiente el plazo señalado, )Esta Dirección General 'ha* resuelto 
ampliarlo por un mes. con lo que las horas y fechas c e  27 y 29 de diciembre que se fijan para la admisión y aper
tura de pliegos, se entenderán sustituidas por las de los mismos dias 27 y 29 del mes de enero, subsistiendo, en todo lo demás, el anuncio de refe
rencia.•Madrid, 12 do diciembre de 1944.— El Director general, Francisco García 
de Sola.

2.002-A. O.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y MO N O P O L I O S  

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los 13 prem ios mayores de cada una de las seis se*ries del sorteo celebrado en este día

PREMIOS P O B L A C I O N E S
Números — 1.a SERIE 2.a SERIE 3.ª SERIE 4 .ª SERIE 5.ª SERIE 6.a SERIEPesetas

47015 200.000 Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. x
47348 100.000 Ubeda, Ubeda. Ubeda. Ubeda. Ubeda. Ubeda.
14183 50.000 Madrid. Barcelona. Málaga. Madrid. L as  P a lm a s . Méülla.
36345 3.000 Zaragoza. Las Palmas. Sevilla. J e r e z  de la Ceuta. • . Zaragoza. // Frontera. *
$353 3.000 Arahal. Constantina. Madrid. T e ld e .. Gjanada. Madrid.

41281 3.000 Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. ' S ev illa.
15333 3.000 Madrid. Barcelona. Sevilla. J e r e z  de la Madrid. M a d rid .Frontera.
30862 3.0003.000

Madrid. Gijón. Valencia. Ce,uta. Madrid. Madrid.
5996 Oviedo. Valladolid. San . Sebastián. Failma de Ma. 

llorca. Ceuta. Madrid.
13153 • 3.000 Granada. - Barcelona. Cádiz. J e r e z  de la Huelva. Madrid.N Frontera.
33743 3.000 1 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. .
26642 3.000 Ecija. Gijón. J-e r e z de la La Cor uña. Madrid. Madrid.

Las Palmas.'
Frontera.

37928 ' 3.000 Las Palmas. Las Palmas. Las Palmas. Las Palmas. . Las Palmas.

Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos lo§ billetes- cuyo número final es el 5. 
Madrid, 14 de diciembre de 1944. ~
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL . — Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 22 de  
diciembre de 1944, extraordinario de NAVIDAD,

Ha de constar de tres series de 45.000 billetes cada una, al precio de 2.000 pesetas el billete, divididos en vigésimos 
a 100 pesetas, distribuyéndose 62.181.000 pesetas en 7 .110 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios 
de cada serie y Pesetas

2 de. 100.000 ........................................................................  1............•..................................................... ............
2 de 75.000 ............................................................................. . ..........................................................................
5 dé 50.000 ....................................... ... .............................. .. ............................ ........................  ..................

10 de 25.000 ............................. ..........  ..................., ............................................................ '.................. . ...
2.181 de 10.000 .............  .......... ........................................................................ .................. . .............  ................

99 aproximaciones ,de 10.000 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del pre
mió • primero.... ... ... ... ... ... ... ........  ..................................................................... ... .............  ...

90 ídem de -10.000 id. id., para, los id. id., del premio segundo.................. ... ...................................
99 ídem de 10.000 id. id., para los id. id., del premio tercero ..; ... ........  ... ........... ........................
99 ídem de 10.000 id. id., para los id. id., del premio cuarto ............. • ....................................  ... ...
2 ídem dé 150.000 id. v id., para los números anterior y posterior aT del que obtenga el premio

prim ero ............ . ... ... ........ ....... ... ............................................................................ ..! ..................
2 Idem de 100.000 id. id., para los id. id. del premio, segundo ......................... ...................................
2 ídem de 05.000 id. id., para los. id. id. del premio tercero ........  ....................................................
2 ídem de 41.500 id. id., para los id. id. ¿el premio cu a rto ..................................................................

4.490 reintegros de 2.000 .pesetas cada uno, para los billetes cuya última cifra sea igual a la del que 
obtenga el premio primero .................. v................................................................................................\ . .

15.000 000 
6.000 000
3.000 000 
1 .0 00 .0 00  
' 500.000

200.000
150.000
200.000
150.000
250.000
250.000

21.810.000

990.000
990.000
900.000
990.000

300.000
200.000 
130.000
83,000

8.998.000

7.110 62.181.000

Las aproxim aciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder  
al billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señalada^ para, los números'anterior y posterior de 
los cuatro premios mayores, que si saliese premiado el' número 1, siu anterior es el número 45.000, y si fuesé éste el 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la/ aplicación de las aproximaciones de 10.000 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo* al número 25, se consideran agraciados los 90 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde é l .26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los tres primeros prem-os restantes.

Tendrán derecho al reintegro del ‘precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
Sea igual a la del que obtenga el premio primero. •

El sorteo sé efectuará en el locan destinado al- efecto, con las so'leíhnidades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo. x v

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en lps Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la vénia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a les operaciones de los. sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, sé expondrán afl público listas de los números que obtengan premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, según lo .prevenido en el artículo 1'2 de la Instrucción del Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de lós billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros sé pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes,
. Madrid, 28 die eneró de 1944.—M Director generad, Pemando Roldan*


